
 
 

Proceso para realizar un Reintegro de fondos FONDEF 

 

Paso #1: Ingresar a la Plataforma de S&C con la clave de usuario. 

https://fondefsis.conicyt.cl/index.php 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existen 2 tipos de Reintegro de Fondos FONDEF 

1. Saldo no Declarado en la Plataforma de S+C (Instituciones privadas y públicas) 

Se realiza a los 30 días de cumplida la fecha de término del proyecto. 

 

2. Por Gastos rechazados por la Unidad de Rendición de Cuentas (Instituciones privadas) 

Se realiza a los 30 días de la emisión del último informe final desde la Unidad de 

Rendición de Cuentas. 

 

 

 

 

https://fondefsis.conicyt.cl/index.php


 
 

Paso #2: Se realiza la transferencia electrónica a la siguiente cuenta: 

Titular   : ANID – FONDEF 

Banco   : Banco Estado 

Tipo de Cuenta : Cuenta Corriente 

N° de Cuenta  : 9019871 

RUT ANID  : 60.915.000-9 

 

Paso #3: Enviar comprobante de transferencia a Analista Financiero Contable a través de un 

correo electrónico.  Una vez recepcionado, se procederá a ingresar en la contabilidad de la 

ANID. 
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